
  

Señora 

YENNY CAROLINA SULBARAN 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

BRIOCOMPANY S.A 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo con comunicarle que el día de hoy, he procedido a 

transferir CUARENTA acciones, de un dólar cada una, contenidas en los títulos No. 1 y 

2 del cual era propietario en la compañía BRIOCOMPANY S.A. a favor de: DONNY 

ALAN FLORES JIMÉNEZ, a título gratuito. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía. 

     
Atentamente, —.. 
Y <p : I 

Magro > Vo nh PLA uo 
Eo Io panza 109) Al 

   a Muñoz Doñny Alan 

Cedente Cesionario . 

Nacionalidad ecuatoriana Nacionalidad ecuatoriana 

C.C-N2.130977103-6 C.C NO, 092467528-3 

e 

a 
Carlos Humberto Peñaherrera Vega 

  

Conyugue 

Nacionalidad ecuatoriana 
su or 

C.C NO. 0919896621 dalla sá 06 Ls Ja 

 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 

0054 - 222 0924675283 
Ma EDU CERCADO 

FLORES JIMENEZ DONNY ALAN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTON: MILAGRO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: MILAGRO 

ZONA: 1 

ELECCIONES 
SECCIONALES Y PCS 

2619 
  

  

A
Q
U
I
L
 

> 
< 
> 
o 

  

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGO 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

F PRESIDEMTAJE DE LA JHV 

De conformidad con la facultad que me concede sl 
Ntrmerai 5to del Art 18 de la Ley Ngiarmibuigente,DC> 
Que el presente documento. es fi opia de su original 
aue me fue p a al devueio ai interesaco 

a A AD 
Ab. Kelly Sem iZambrano 

NOTAR! ULAR yr» 
CANA Om IAN «d 

  

   

      

  

Guayaquil. 14. a
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CERTIFICADO DE IDENTIDAD Y ESTAD 

  
N* de certificado: 199-216-34878 

A 
199-216-3487 

  

                

La institución o persona ante quien se presente ete certificado deberá validado en:httpa:/Nvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Viaencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafiregistrocivil.qob.ec 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación el 

  

g4 
   

  

X NOTARÍA 53**| 
PRIUS Eo, 

     Número único de identificación: 1309771036 

Nombres del ciudadano: RIVERA MUÑOZ YESENIA MONSERRATE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIBOLIVAR/CALCETA 

Fecha de nacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEÑAHERRERA VEGA CARLOS HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE OCTUBRE DE 2004 

Nombres del padre: RIVERA VARELA RAMON AGUSTIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MUÑOZ MUÑOZ MARÍA EVANGELISTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 15 DE ABRIL, 

Emisor: VERONICA LORELY HOYOS BRIONE: 

19 

Nota: Este certificado sustituye a los certificados Biométricos y de Filiación. 

De conformidad con la facultad que me concede oi + N:meral 5to del Art 18 de la Ley Notar: 
Que el presente documento. es fiel cy que me fue presentado y Jevuei 
Guayaquí, AN 

ente.DCs .z 
e su original 
imteresaco 

            

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION: 

  

  

FECHA: Guayaquil, 11 de abril del 2019 No.- CNE-DPG-02936 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

YESENIA MONSERRATE RIVERA MUÑOZ 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 1309771036 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 
para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

AB. ARTURO LUCERO PICÓN 
SECRETARÍA DE LA DELEGACIÓN PROVINGHAL ELECTORAL DEL GUAYAS NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

q” 

———De conf. a aa on 
a pe cor Ta facultad que me concede el Pe + Art 18 de la Ley Notaria] vigente.DC+ 3 e e presente documento. es fiej Cc le su original 3 € fue present: aa 

“- Guayaquil, 
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR pi 
Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

  

   ES AS   
Número único de identificación: 0919896621 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA VEGA CARLOS HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 16 DE MARZO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVERA MUÑOZ YESENIA MONSERRATE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE OCTUBRE DE 2004 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA CESAR ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VEGA canal IRIA CAROLINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

De conformidad con la facultad 
o $ fo E fac que me concede 2 Fecha de expedición: 26 DE FEBRERO DÉ; est dee Notanal vigente Os z í e documento. io A Que me fue presentado a e su original 

Lo ke /: Condición de donante: SI DONANTE uayaquil [32 de JAgtlto chal, 0/3. 
Ab. Kelly Se 

¿. NOTARIA Ti 
Información certificada a la fecha: 15 DE ABRIL DE 2019 CANA Ón/Gu 

Emisor. ANGELA MARIA MORA MARTINEZ - CONECEL - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   

     

  

   

LAR ur 

    

                    38103 Lodo. Vicente Taiano G. 
+ Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

N? de certificado: 198-216-38103 
/ 4 

O 
8-216-3 19 1 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual.registrocivil.gab.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivil.gob.ec
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Wen kaos 
FECHA: Guayaquil, 17 de abril del 2019 No.- CNE-DPG“05087 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

CARLOS HUMBERTO PEÑAHERRERA VEGA 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0919836621 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 
para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

AB. CARLOS ALFREDO JIMENEZ BARCOS 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

  

De conformidad con la facul Niwmeral Sto dei Art tad que me concede el 
rese     

    

18 dela L Que el present ey Notarial vigente,DG+ > = dL 'e documen - gente,DC) : = 
É Que me fuo presentas DS Ajadol copia de su original 

Guayaquil... YA " i¡nteresao 

Ab. Kelly Se AS m s 
NOTARI ¡Zambrano 

AOL AGO 53


